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objeto regul tados está bien instruído o 

procede una manera libre - 

7 apontánea 

  

cargo una Cual conste aumento 

      

apital tanto reforma _4el 

13 Artículo uinto de la compañía de responsa - 

bilidad limitada denominada "  ECUACOLOR GUAYAQUIL 
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17 omo representanto lesal te la A ton Quo 

Junta General 

 



      

de Guayaquil 

capital 

mencionada 

resistro 

novecientos 

da afrosto de mail no- 

y quinicutos il 

social; -— =- = - =- - -. - - 

compañia quedó inscrita  en- 

mercantil el de septiembre - 

Junta General 

la 

es 

setenta y cinco; 

Extraordinaria 

compañía *"  Ecuacolor Guayaquil C.- 

de 

  

u 

12 

13 

14 

15 

10 

17 
     

19 

19 

  

21 

22 

23 

mil novecientos setenta 

mentar su capital 

mar el 
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diez de septiembre 

y seis resolvis au - 

social Y por tanto rofor 

de los estatutos, au - 

para que en su ca - 

Ys por tanto, xepre - 

ompañía, otorgue la es- 

iente , - - - - pa . pa 

A VU MENTO 

E PAGO DEL 4 15 MO, N U- 

SOCIO. - Con los ante 

cedentes expuestos yo, Víctor ¡Mmilio Estrada Estrada- 

a nombre y en representación como Cerente General - 
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de la compañía 

*— Ecuacolor Guayaquil 

Suma 

CRES esto 

de 

declaro que 

DOS MILLONES 

el capital social de - 

C. Ltildas.s *" queda aumentado - 

s% 2,000.000,00 

es en UN MILLON QUINIENTOS MIL.»...... 

Y 1,500,000,00 ) SUCRES uds; que las participaciones    
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han sido totalmente suscritas y pagadas en la for 

ma que a continuación se indica :¿ El señor Luiís- 
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Orrantia Gonzáles de nacionalidad ecuatoriana sus - ? 
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cribe tres participaciones de díez mil sucres  ca- + 
d - 

da una y paga el cincuenta por cionto del va 7 
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lor de cada una de ellas;oel señor Felipe Estra - 

da Estrada de nacionalidad ecuatoriana suscribe  - 

tres participaciones de diez mil sueres cada  una- 

y paga el cincuenta por ciento del valor de  ca- 

da una de ellas; la Compañía General de Comercio - 

  

y Mandato Sociedad de Responsabilidad Limitada ",- 
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por medio de su representante legal señor Lluis - 
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50 Orrantía Gonzáles suscribe ciento cuarenta y cua - 

ia tro participaciones de diez mil sucres cada una - 

y paga el cincuenta por ciento del valor de ca - AS 
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da una de ellas. 2 2 - + - o - - - - - a 
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2 TERCERA 2 REFORMA DE y, ESTATU | 

1 TOS, - Con los mismos antecedentos yo, Víctor - 

10 Emilio Estrada Estrada ¡1 nombre y en representa - 

20 ción de la compañía "*" Ecuacolor Guayaquil C. Ltda,” 

21 en cumplimiento de lo resuelto en la Junta Gene - o 

29 ral Extraordinaria de Socios el día diez de sep - 

20 tiembre de mil novecientos sotontá y seis declaro - 

2. reformados los Artículos Quinto “y Sexto de los - 
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estatutos en los términos que ronstan del Acta - 
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de la Junta General antes mencionada, cuya copia - 
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General Extraordinaria de Socios 
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      de septiembre de mil novecientos  se- 

tenta y sois y el nombramiento expedido a favor- 

dei compareciente con el que acredita su per- 

sonería e intervención; así como las demás formali - 

dades para la validez de este instrumento . -= Firma- 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

) Doctor Ernesto Vernaza Trujillo - Abogado 

Registro núnero trescientos ochenta y siete  " 

DOCUMENTOS DVABILITANTES.- NOM 

DRAMIFNTO. - Guayaquil, septiembre veintitrés - 

de mil novecicrntos setenta y cinco. - Señor. Víctor 

  

imilio istrada Estrada - Ciudad-. - De mis coneidera 

ciones : Cúmpleme manifestar Aa usted que la Junta - 

General - de -. Socios. de Ja compañía  ” Feuacolor Guaya - 

quil Co. Ltda, " reunida el día de hoy, designó a - 

us ted GERENTE GEXFRAL de la Compañía, por el  perfodo 

de cinco años contados a partir de la inscripción - 

de «ste nombramiento en el Registro Mercantil 

conformidad a lo prescrito en el Artículo Décimo  - 

Tercero y siguientes de los tstatutos Sociales de - 
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la Compañfa, corresponde a usted en su calídad de - 

Gerente General de la misma, admínistrarla y represen 

tarla legal, judicial y extrajudicialmente y obligarla 

en todos Jos actos, contratos y más negocios jJurídi 

coa que celebre . - La compañía " Ecuacolor Gunyaquil 

C. Ltda, " fue constituída mediante escritura pública 

  

otorgada ante 01 Notario de Guayaquil Poctor Gustavo



Falconí Ledesma, el quince de agosto de míl nove - 
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2 cientos setenta y cinco e inscrita en el negis - 

o tro Mercantil del cantón el doce de septiembre: - 

de mil  novecicntos setenta y Cinco, habiendo sido - 

aprobada mediante Wesolución Número EL -— cánco nmuewx 

  

ve seja expedida por el Intendente de Compañías - 

de Guavaquil el dos de septiembre de mil nove - 

cientos setenta y cinco, inscrita en el hesistro - 

  

Mercantil e1 doce de septiembre de mil novecientos 

setenta y cáíinco .». - Particulares que pongo en CQ - 

novimiento suyo para los fines de ley  consiguien - 

- Muy atentamente —-  Pirmado Luís Orrantía 

ronzález - Presidente - POMTACOLOR GUAYA UIL Co LTDA 

Acepto la designación de GERFNTS GLNHRAL de 

  

compania  " Ecuacolor Guayaquil Co Ltda. "o. - Gua - 
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yaquil, septiembre veintitrés Je mil novecientos se- 
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tenta y cinco. -= Pirimado ) firma ilegible : Víc 
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Gueda inscrito reste nombvrarmiento a foja dieciocho - 
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cinco del ¡Rieristro “ercantilz + anotado bajo cl má 
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archivánilose los cortificados de registro y 
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sa nacional . -= Gunyaquil, tres «de octubre de 

novecientos setenta y einco . - 1  «esistrador 

cantil - Pirmado ) firma dlegible Abogado Técto 

4isuel Alcfvar Andrade un sello 

CAL ACTA DE JUNTA GENERAL UXTRAOKFINANIA DE SOCIOS —DE- 
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esto es por 
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nientos 
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máíl sucres 

ta participaciones 

valor dd 
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la compañía 

acuerda por unanimidad 

su 

a favor, aumentar el - 

sociales no negociablos de 

e diez mil sucres cada una Quedando por 

lo tanto la  misiaa 

en un millón qui - 

representado por ciento ecincuen - 

con un capital social de dos —- 

willonos de  sucres 

y al pago del 

ta se, decide 

señor Luis Orranti 

sucres 

del val 

Estrada 

cada una 

or de cada 

Estrada de 

quedará de la siguiente 

a González 

en 

y paga/ el 

nacionalid 

tres participaciones de diez 

erl 

paga/ el 

na de 

efectivo 
cincuenta 

ellas; y, la 

Mandato Co. Ltda, 

gal señor Luis 

cuarenta y cuatro 

Orrantia 

por ciento 

Compañía 

por medio 

una de ellas; soel 

suscripción - 

aumento de capital que en esta 

  

jun 

manera 1 El - 

de. nacionalidad  ocua - 

efectivo / 
cincuenta por ciento 

ad ecuatoriana  suscri 

mil sucres cada una 

  

señor Felipe - 
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del valor de cada  u- 

General de Comercio 

de su representante 

y - 
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participaciones de diez mil su —- 

nor OÍ 
cres cada una y paga /el e 

valor de cada una 

pital ha sído suscrito 
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Al ammentarse el capital 
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de ellas. <- £l aumento de  CA- 

actuales «de cada 

en proporción exacta a las- 
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queda reformado por  tanto-
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Fo. A el Artículo Quínto_ de los estatutos sociala 

a o? A 

A DeL. viéndose y aceptándose cl siguiente texto - - 

   

a ARTICULO QUINTO. - yl capital de la- 

an? ee 

  

.. 4 compañía es de dos millones de sucres (:/2.000.000.00) 

. 6 socialos negociables Je : un - valor diez - 

2 mil sucres ( «' 10,000.00 ) cada una . - Finalmente - 

e se decide reformar también el Artfeulo Sexto de 

o los "statutos Sociales resolviéndoso y aceptándose - 

9 10 el siguiente texto o - 

Q £” ARTICULO $ UEXTO. - Los certificados re- 

13 presentativos de le participaciones de la socie - ' 

19 dad pueden comprender una O más de ellas y  seréán- 

La firmadas por el Presidente ol Gerente General de J 

” 15 la sociedad , - Cada participación de diez mil su-| 

» 16 cros da derecho a dioz votos en las sesiones de - 

2 Junta General de Socios. - Para la cesión o trans 

9 18 ferencia de la participación de un socio, se roque» 

0 10 rirá el consentimiento unánime de los demás socios. 

20 La cesión o transferencia se verificarí de acuerdo- 

. a la leyo.- Se incorporará al expediente de osta 

  

sesión el nombramiento do Cerente de Luis Orrantia- 

Gonzáles de la Compañía Ceneral de Comercio y Man- 

. -» Siendo las siete y treinta 

  

» 25 mitos noche c1 Presidente da un receso para 

redacción de presente acta que una vex  ola- 
26 

27 borada y puesta en consideración. de los socios es 

  

. RCA/, aprobada por unanimidad de todos y cada una de



partes, firmando al calce todos los asistentos +. - - 

ilegible 3; Luis Orrantia Conzález, 

Pirmado ilegible Felipe “strada  ¡¿strada .- 

Piruado ilegible Luis Orrantia González- 

Ceneral Compañía General «de Comercio y Man 

dato Co. Ltda. " 

EGO M,ARRAMITICON CIA. GUNCRAL DE CO A ERCIO- 

y MANDATO Cs - Nueve de 

tos treinta y nueve - Guayaquil - cuador 

  

tado siete nueve ocho - Teléfono cinco - uno uno 

2 COHAANDATO e - Guayaquil, 

  

12 enero treinta de mil novecientos setenta y cuatro. 

Señor Luis Orrautia Gonzáles - Ciudad +. - De mis 

  

consideraciones 3 Cúmaipleme llevar Aa su conocimirnt 

que la Junta General de ocios do la Compañía Ge 
15 

noral Je Comercio y Mandato Sociedad de  esponsa- 

18 ca 

bilidad Limitada ", en sesión celebrada el día ded 

hoy», tuvo el acierto de designar a usted GERENTE- 

CENTRAL de la Compactífa, por el tiempo y con las- 

atribuciones y Jeberos consignados en los estatu - 

tos sociales . - Particular que pongo en su 

cimiento para “finos de ley consiguirntes +. - 

Muy atentamente  - firma ¡legible 

  

nesto lUstrada Icaza - Presidente Cía, General de - 

Comercio y Mandato 

ACZPTO la designación . - —Pirmado firma ¡ilegible 

Luis Orrantia Gonzáles 

Certifico que cl presente nombramiento quedó ins - 
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Ñ crito de fojas tres má 1 ciento sesenta y nueve 

tres mil ciento setenta, mímero cuatrocientos tua - 

renta dos del Regiatro Mercantil; anotado bajo - 

el número dos miíál ochocientos veáíntiocho del Re - 

  

os pertorio , - Se archivan los comprobantes de regis- 

e 

tro y defensa nacional . - Guayaquil, febrero vein - 

tidós de mil novecientos setenta y cuntro 

  

certifico . - Firmado ) firma ilegible + 

José Santiago Castillo Barredo Registrador 

Propiedad del Cantón Guayaquil Hay un sello" 

a Hasta aquí minuta documentos habilitan - 

insertos Que, en un nismo texto, quedan eleva. 

escritura pública Yo, el notario doy fe- 
13 

que, después de haber sido leída, en alta voz,    
. da esta oscritura, a los otorgantes, éstos la aprue 

ban y la suscriben conmigo, el notario, en un solo- 
16 e 

acto.- ) 
Pirmado firma  djliegible A Em e 17 

O Estrada Estrada - Cédula de Ciudadanía número 

dula Tributaria número Cero cero uno 

a - Registro Unico de Contribuyente 

  

e?
 nueve nueve cero dos 

23 cero uno Notario 3 A Doctor 

. MALDONADO  RENNELLA n IS LC qatxe líneas: en efectivo- 

: 25 en efectivo-por sj créditos sí == 

de 

      

bniendadoscnaren 
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RCA/. 

  

. TERCER TESTIMONIO



    

a 

. O 
5 AENA] AMI Á 
A) 

  

   

  

    Certifico: que En cumplimiento de la Pesolución Mímero RL» 

- 2222, expedida per el Intendente de Computifas el 16 de Noviembre de 

1976, queda inscrita esta escritura píblica,la «que contiene el AUMEN. 

sa [_TO DE CAPITAL y REFORMA NE ESTATUTOS de la Compañía "ECUACOLOR GUAYAQUIL 

19 CoLTDA.", de fojas 26.03 a 26.255, Mímero 5,330 del Registro Meraam- 

A t11 y amotada bajo el námoro ' 18.437 del Repertoris.- Guayaquil, Dicl 

ss | bre _pesía de wíil noveciontes >/4 y aeis.” Fl Registrador Mercan”» 

. LA A 16 le LAA Y! 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAA ANBRABE 

17 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

10 

u 

18 

19 A A 
zo | Certifice: que de conformidad con el artícule 33 del Código de Comerci 

2, |_bajo el Nimero 921, mo ha fijado y me mentendrá fijo um extracto del AUMEN 

  

22 

23 

24 | de mil nsbrocientes aotenta Va óba 12 Mortutrador Mercantil. 
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tado por el Presidente de la República el 22 de Agoste de 1975, | 

publicado en el Registre Oficial Número 878 del 209 de Agoste de - 

    

  

Registrador Mercantil . 
ABOGADO HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zantón Guayagul 

Cortifico: que cen fesha de hey Se temó nota de esta escritura a 

¡| fojas 16,81? del Reglatro Mercantil de mil novecientes setenta y cin- 

co,al margen de la respectiva inscripción .- Guayaquil, Melero seta 
O 

de mil novecientos y y sola .- 1 Registrador Mersantil. 

EN 70 A Y o 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOIVA) - ADAMO: ESC 
Registrador Mercantil del Cantó OS Y 
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